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	VOTOS RELEVANTES

BANCARIO

6870-09. BANCO POPULAR SE NIEGA A RECIBIR DEPOSITO, POR NO ACTUALIZACION DE DATOS. Alega el recurrente que se presentó al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, hacer un depósito y que le fue negada la gestión, en vista de que las personas dueñas de las cuentas, no se habían presentado personalmente a "actualizar sus datos". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
7945-09. CIERRE DE CUENTA BANCARIA POR NO ACTUALIZAR DATOS. Alega el recurrente que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal tomó la decisión de cerrar la cuenta de toda persona usuaria de los servicios bancarios, que no aporte los documentos que requiere el programa “conozca a su cliente”, con base en la Ley N° 8402. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7606-09. BANCO NACIONAL NIEGA A PERSONA NO VIDENTE, FIRMAR CON LA HUELLA DACTILAR. Manifiesta el recurrente que es una persona no vidente, razón por la que no firma documentos. Que en ocasiones debe apersonarse a diferentes oficinas a realizar gestiones y transacciones, oportunidades en que -dado su discapacidad física- debe estampar su huella digital. Sin embargo, en las oficinas de las accionadas se niegan a aceptar su huella digital en sustitución de la firma, indicándole que un tercero debe realizar las gestiones en su nombre. Afirma que dicha disposición es discriminatoria, toda vez que debe necesariamente depender de alguien para poder realizar sus gestiones, amén de que los recurridos están obligados a instalar mecanismos que le permitan integrarse adecuadamente a la sociedad.  Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Banco Nacional de Costa Rica, y se le ordena al Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica,  tomar las providencias necesarias a fin de que al amparado se le permita firmar mediante la impresión de su huella dactilar. En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el amparo. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.- El Magistrado Vargas consigna nota. CL

7892-09. SE NIEGA CREDITO BANCARIO Y NO SE DAN LAS RAZONES EXPRESAS. Alega el recurrente que hace varios años su representada inició y ha venido desarrollando un proyecto turístico conocido como "Camping Los Cascabeles". Dicho proyecto se encuentra ubicado en Pijije de Bagaces,  Guanacaste. Refiere que en un principio el banco recurrido accedió financiar las obras, posteriormente decidió denegar el giro de los recursos del crédito. Debido a lo anterior, solicitó a los accionados copia de los estudios e investigaciones en los que supuestamente sustento la decisión de denegar el giro de los recursos del crédito, pero le fue negada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

MINORIAS

8009-09. FALTA DE  ACERAS Y RAMPAS EN TRAYECTO DE SAN FRANCISCO DE DOS RIOS Y ZAPOTE. Indica el recurrente que es una persona no vidente, por lo que utiliza un perro guía, que todos los días se desplaza a pie, desde su casa de habitación, ubicada en San Francisco de Dos Ríos, hasta una empresa familiar en Zapote. Que las aceras de este trayecto están mal diseñadas, tienen huecos, gradas, pequeños precipicios, caños profundos, se acumulan aguas residuales y, hay basura, situación que obstaculiza el paso;  que hacen falta rampas, y algunos de los obstáculos hacen que se vea obligado a transitar por la calle, lo que ha puesto en peligro su vida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de San José, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la Municipalidad de San José proceda según lo dispuesto en los ordinales 75 in fine y 76 inciso g) del Código Municipal, de modo tal que el problema de aceras y obstáculos en el sitio ubicado 150 metros al oeste de la Chiclera en Quesada Durán quede resuelto en definitiva en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que, por un lado, de inmediato se realicen operativos para resolver el problema de automóviles mal parqueados en el sitio supracitado, y, por otro, dentro del plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
7986-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ENTIDADES PÚBLICAS DE PEREZ ZELEDÓN. Aduce el recurrente que se presentó a la Sucursal de Instituto Nacional de Seguros de Pérez Zeledón a realizarse unas curaciones debido a un accidente que sufrió, para lo cual requería de un vehículo y movilizarse en una silla de ruedas, sin embargo, personeros de la Municipalidad  recurrida le impusieron una multa por estacionarse en una zona prohibida. Manifiesta que en las instalaciones del Instituto Nacional de Seguros no existen zonas para personas discapacitadas, lo mismo ocurre en la Municipalidad recurrida, recinto al que necesitaba acceder para cancelar la multa impuesta. Sostiene que por el centro de San Isidro del General no hay condiciones para que una persona con discapacidad pueda trasladarse libremente por sus propios medios.  Agrega que el ente municipal recurrido no cuenta con acceso al segundo piso por medio de ascensor o rampas, por lo que no se le ha permitido manifestar su inconformidad respecto a la multa impuesta, ni plantear su situación como ciudadano. Estima que la ciudad no dispone completamente de rampas que permitan movilizarse por medio de transporte público y acceder a los servicios que se prestan a la comunidad, por lo que la entidad municipal recurrida alega no ser responsable del cumplimiento de la Ley 7600. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Instituto Nacional de Seguros, ya que en la zona de estacionamiento de dicha Municipalidad, así como en la zona de estacionamiento de la Sucursal y del Dispensario Médico del Instituto Nacional de Seguros en Pérez Zeledón, no existen espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, y por la omisión de la Municipalidad de Pérez Zeledón en garantizar que todas las aceras del centro de San Isidro de El General cuenten con las rampas correspondientes, a efecto de que las personas de la comunidad que tengan alguna discapacidad puedan desplazarse libremente. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento de esa Municipalidad se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600, y para que se garantice que las aceras a que hace referencia este amparo cuenten con las mencionadas rampas. También se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento, de los establecimientos de dicha institución en Pérez Zeledón, se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

AMBIENTE

7976-09. DENUNCIA POR LA  INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN RESIDENCIAL DE PUNTA LEONA.  Manifiesta el recurrente que en el Residencial Sotavento, ubicado en Punta Leona, se instaló una planta de tratamiento sin los permisos municipales, ni lo estudios de impacto ambiental,  ni de salud.  Señala que dicha planta no cuenta  con la capacidad para tratar las aguas negras que recibe, con el agravante de que algunas de las casas de habitación, canalizaron las aguas pluviales, junto con las aguas negras y las envían al mismo tanque. Indica que los vecinos de esa localidad presentaron denuncia ante la Municipalidad de Garabito y al Ministerio de Salud, para que solucionaran el problema de la pestilencia que existía en los alrededores de esa planta, por lo cual para solucionar el problema optaron por instalar a la par de la planta,  un tanque de almacenamiento que recogiera los desechos sólidos y evitar así los malos olores. Agrega que tanto la Municipalidad  del lugar como el Ministerio de Salud han intervenido, sin que lograran solución alguna a dicho problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

 8008-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PORQUERIZA. Aduce la recurrente, que en la comunidad de la Ceniza de Pérez Zeledón hay una porqueriza que genera malos olores,  que llegan hasta la localidad en que ella habita. Que la Asociación de Desarrollo que representa está preocupada por la situación, porque considera que se produce contaminación ambiental que pone en riesgo la salud de los que viven en la comunidad antes indicada.  Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Ministro de Agricultura y Ganadería a.i. y al Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y a más tardar dentro del improrrogable plazo de un mes calendario contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, deberá realizar las acciones que sean necesarias y la coordinación que fuere procedente para que la granja porcina Matava Sociedad Anónima, solucione las anomalías que presenta su sistema de tratamiento de aguas. Del mismo modo se ordena a ambos funcionarios, adoptar  y girar las medidas que fueren procedentes para dar control y seguimiento a esa granja a fin de que su operación se ajuste a la normativa existente en la materia. CL

7948-09. PROBLEMAS QUE GENERA ARREGLO DE CALLES EN NICOYA. Indican los recurrentes que se pretende realizar un proyecto de pavimentación de la ruta Belén de Nosarita-Caimital, el cual constituye un tramo de aproximadamente ocho kilómetros de distancia. Alega que como  requisito para la inversión, se requiere que la carretera tenga como mínimo catorce metros de ancho; situación que afecta el derecho de propiedad de los habitantes del lugar, por cuanto desde que adquirieron los inmuebles el ancho demarcado, es inferior al que se solicita para llevar a cabo la obra. Acusan que a pesar de lo descrito se iniciaron los actos preparatorios a efectos de construir dicho camino; entre ellos, la corta de árboles -incluyendo las especies nativas como el pochote- y la limitación de los transeúntes por el lugar, las cuales causan un desequilibrio ambiental considerable. Sostienen que en los últimos días se les informó que debido a las obras los vecinos no tendrán suministro de agua potable por al menos una semana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8039-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR INSTALACIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL 5, EN CORONADO. Manifiesta el  recurrente que vive junto a su familia en Patalillo de Coronado, zona catalogada dentro del plan regulador del cantón como "zona residencial de alta densidad, cuyo propósito según dicho plan es "permitir continuar e intensificar el uso residencial, demarcado en el mapa de Zonificación.  Señala que su propiedad colinda con el Complejo Deportivo Tarimas, el cual consistía hasta hace unas semanas en una única cancha de fútbol 5 al aire libre, delimitada por una red que rodea todo el perímetro y la parte superior de ésta y una tarima, con los consecuentes problemas de ruido generados por la actividad deportiva y el público asistente, que evidentemente no se ven confinados por la red.  Indica que posteriormente observó trabajos de remodelación cuyo objetivo era crear dos canchas más de fútbol 5, una de las cuales actualmente se encuentra operando a pesar de no contar con los permisos respectivos y no tener ningún tipo de diseño estructural que confine el ruido.  Para terminar de complicar la situación, en el sitio funciona un estacionamiento de carga pesada que tampoco cuenta con los permisos correspondientes.  Agrega que el 27 de octubre de 2008 interpuso un reclamo ante el Área Rectora de Coronado del Ministerio de Salud, el cual no se ha resuelto a la  fecha y Producto de ese reclamo se recibió en dos ocasiones a los inspectores de salud quienes realizaron mediciones sónicas en su residencia, pero en ambas ocasiones, el promedio de los valores oscilaron por debajo del límite legal, por lo que ellos manifestaron que no había nada que pudieran hacer. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Coronado, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por el "Complejo Deportivo Las Tarimas" sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Coronado, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horarios nocturnos. Esto, en e plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL

 8031-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR DESCARGA DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Aduce el recurrente que actualmente existe un problema de contaminación generado por la descarga de aguas negras y pluviales en las calles públicas de Carrizal de Puntarenas, principalmente en el perímetro en donde se encuentra el Área de Salud 4 de Chacarita en donde cada año se inunda por falta de alcantarillado, además se constituye en fuente de contaminación y propagación de enfermedades como la malaria, dengue, lepotospira, shigella, salmonera, lo que podría provocar  accidentes de aquellos que buscan una atención médica. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Presidenta Municipal de Puntarenas, y a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, que adopten las medidas necesarias para que dentro de un término de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, solucionen el problema de evacuación de las aguas pluviales en el sector  del Área de Salud 4 de Chacarita. CL

PODER EJECUTIVO

8065-09. RETARDO EN REGLAMENTAR LA LEY DE PESCA Y ACUICULTURA. Alegan los recurrentes que las instituciones recurridas en conjunto con el Poder Ejecutivo tienen por disposición legal el deber de reglamentar la Ley de Pesca y Acuicultura, el cual y hasta el momento no se ha realizado, lesionándose con ello sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y Ministros de Agricultura y Ganadería, Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Trabajo y Seguridad Social, Obras Públicas y Transportes y Salud, que dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a elaborar y emitir el reglamento a la Ley número 8436, Ley de Pesca  y Acuicultura, proceso en el cual se deberá garantizar la participación ciudadana.  CL

PODER JUDICIAL

7604-09. JURISPRUDENCIA DE LA SALA PRIMERA. PLAZO DE CADUCIDAD DE UN PROCESO CONTENCIOSO.  Acción de Inconstitucionalidad contra la Interpretación Reiterada de la Sala Primera, El Tribunal Contencioso del Término Demanda que emplea el Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se impugna la interpretación judicial reiterada en el sentido de que el escrito de  interposición de la acción (artículo 36 LRJCA) constituye para todo efecto jurídico procesal, la interposición de la demanda, lo cual incide en forma directa al contabilizar el plazo para declarar caduco un proceso contencioso-administrativo. Tal jurisprudencia la considera contraria al principio de vinculatoriedad erga omnes de las sentencias de la Sala Constitucional. Asimismo viola el derecho fundamental de acceso a la justicia. La Sala Constitucional ha indicado claramente que la interposición de la demanda es solo un acto a través del cual se trae el expediente administrativo que da sustento al acto impugnado y le brinda tiempo a la parte actora para que se imponga de su contenido con el objeto de formular luego una buena demanda (sentencia N° 2003-3481). Estima que la jurisprudencia lesiona el derecho de acceso a la justicia al hacer una interpretación restrictiva y contraria a los principios de razonabilidad y proporcionalidad del concepto demanda, pues para sancionar el posible abandono en que incurre la parte obligada a instar el proceso, escoge el medio más gravoso para el derecho fundamental. SL
SERVICIOS PÚBLICOS

8045-09. SERVICIO DEFICIENTE DE AGUA POTABLE. Solicita el recurrente  que en forma inmediata se intervenga el acueducto que abastece  de agua potable a la comunidad de Fila de Cal, de Corredores  y así dar protección a sus padres y a varios vecinos a lo que se les quita el preciado liquido. Explica que varios individuos, por su poder económico y prepotencia, le impiden a la ASADA  ordenar dicho acueducto. Además, afirma que la Municipalidad de Corredores tiene responsabilidad en el asunto, al haber permitido un proyecto turístico que se desarrolla instalando un acueducto paralelo sin tomar en cuenta a la Asociación de Acueducto Fila de Cal. Aduce que la ASADA  no tiene los recursos económicos para resolver el problema, y que como consecuencia,  se les corta parcialmente el suministro de agua a 8 propietarios de finca mientras que un extranjero gasta en el proyecto turístico más de 5000 litros de agua diarios con el acueducto privado paralelo que instaló sin ninguna autorización de la ASADA. Se declara con lugar el recurso, se le ordena al Presidente Ejecutivo y al  Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, la Comunidad de Fila de Cal de Corredores de Puntarenas disfrute de un servicio de agua potable adecuado para compensar la demanda de ese líquido. CL

7893-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta el recurrente que compró una vivienda con el servicio de agua potable, ubicada en el Alto de San Rafael de Oreamuno y  la  Municipalidad  le suspendió el servicio de agua potable, y decomisó el medidor de agua. Señala que aunque se encuentra al día con el pago de los servicios municipales, se giraron instrucciones para que no le reinstalen el servicio de agua, a pesar de que en la tubería municipal hay agua y no existe problema.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7929-09. NIEGAN INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce el recurrente que compró una propiedad, la cual habita con su familia, que  la misma no contaba con agua potable, por lo que utilizaban  un pozo artesanal que existe en la propiedad, pero que el  consumo de esa agua les ocasionó problemas de salud, por ello, solicitó a la Asociación recurrida la instalación de una paja de agua, pero al cumplir los requisitos le comunicaron el deber de cancelar la suma de cuarenta mil colones - ¢ 40.000 - por el costo del medidor y de la respectiva instalación, lo cual accedió. No obstante, se le informó que para tener acceso al agua debía pagar $ 600 dólares, suma que considera irrazonable. Por consiguiente, se le indicó que no le pueden prestar el servicio hasta que pague los montos fijados por ellos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

MUNICIPALIDADES

8044-09. ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES POR FALTA DE ALCANTARILLAS. Indica  la recurrente que su casa de habitación está sufriendo daños debido a que las aguas pluviales penetran, se acumulan y estancan en el jardín de la propiedad, su corredor y posteriormente penetran a la vivienda. Indica que lo anterior es debido a que la calle que pasa frente a la vivienda posterior a su asfaltado, quedó a una altura y nivel superior a la propiedad, convirtiéndose en una barrera artificial que impide un adecuado desagüe, debido a la omisión y negligencia municipal de no construir paralelo al asfaltado de la vía el correspondiente alcantarillado y desagüe necesario para una adecuada circulación de las aguas. Añade que la Municipalidad de Pérez Zeledón tiene conocimiento de esa situación, pero aún no ha obtenido respuesta a su gestión. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Alcaldesa, y al Coordinador de la Unidad Técnica, ambos de la Municipalidad de Pérez Zeledón, disponer lo necesario para que la gestión de la actora del 9 de marzo de 2007 sea contestada en los ocho días posteriores a la comunicación de esta sentencia, así como, para que en los quince días siguientes a la misma comunicación se inspeccione la vivienda de la recurrente y se defina, en el lapso de un mes, las obras a ejecutar para solventar el problema de aguas estancadas que le aqueja. De lo anterior deberán informar oportunamente a la Sala. CL 

7990-09. AGUAS PLUVIALES CAEN EN VIVIENDA DE URBANIZACIÓN EN OREAMUNO DE CARTAGO. Alega el recurrente que es una persona con capacidades disminuidas por cuanto es no vidente y que la vía que lleva a la entrada principal de -norte a sur-  de la urbanización donde vive, está en muy mal estado y tiene huecos gigantescos, que ponen en riesgo su vida, por su condición de no vidente. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al Alcalde Municipal de Oreamuno, que adopte las medidas pertinentes para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Oreamuno supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Oreamuno, adoptar las medidas del caso, para que de inmediato se solucione el problema originado por el hueco que existe en la ruta de acceso a la urbanización Campos Elíseos.CL Parcial

SEGUROS

8003-09. ELIMINAN PAGO DE CUOTAS OBREROS PATRONALES A LA CAJA  DEL SEGURO. Aduce el recurrente que el amparado es cuadrapléjico desde hace nueve años, y que de él dependen económicamente su cónyuge y sus dos hijos. Que desde que presentó su discapacidad ha sido pensionado del Instituto Nacional de Seguros, conforme al capítulo de Riesgos del Trabajo del Código de Trabajo actual. No obstante, se le comunicó que por acuerdo de la Junta Directiva del Instituto recurrido, ya no se cancelarían más cuotas de la CCSS. Que el criterio de la disposición es una interpretación de la Dirección Jurídica de la Institución recurrida, según el cual la Ley 5905 de Pensionados Protegidos por los Seguros de Enfermedad y Maternidad no obliga al pago de las cuotas ya que "en su artículo 2 establece que la cuota patronal a pagar a la Caja Debe ser cubierta por el Fondo Nacional de Pensiones, como si se tratara de un patrono. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra las autoridades del Instituto Nacional de Seguros y, en consecuencia, se anula el acto dictado por la Junta Directiva del Instituto recurrido en el acuerdo II de la sesión 8901 de 14 de julio de 2008. En lo demás se declara sin lugar el amparo. CL

INFORMACION

7931-09. LE NIEGAN VIDEO DE SEGURIDAD EN PODER JUDICIAL. Alega el recurrente que por falta de cuidado dejó en la faja de detección de metales del edificio de los Tribunales de Justicia del Segundo Circuito Judicial de San José, un bulto pequeño de cuero conocido comúnmente como "mariconera", el cual contenía su billetera, tarjetas de crédito y ciento dos mil colones en dinero en efectivo, posteriormente, acudió a retirar el bulto y constató que de la billetera habían sido extraídos cien mil colones del dinero que contenía, siendo que por lo avanzado de la hora no se pudo comunicar con la administración del edificio, ni con la jefatura de seguridad.  Indica que el día siguiente en horas de la mañana se apersonó a la Oficina de Administración, donde se negaron a mostrarle el video donde aparece grabado el momento en que incurrió en el olvido de sus pertenencias y lo que sucedió después cuando aparentemente alguien se retiró con su bulto, regresando luego al sitio de la banda a dejar el mismo. Estima que el video solicitado es de vital importancia para su reclamo tanto en la vía administrativa como en la penal. Acusa que el Subjefe recurrido le señaló que lo solicitado se trataba "de información confidencial y que solo con orden judicial se la entregará". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
PENITENCIARIO

8080-09. FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADAS DE LIBERTAD. Indica  la recurrente que labora para el Instituto Latinoamericano de Derechos Humanos y la Paz Social, y que entre las denuncias que han planteado las mujeres que se encuentran privadas de libertad en el Centro Institucional El Buen Pastor no cuentan en la actualidad con un médico ginecólogo que las atienda, por lo que se ven imposibilitadas a realizarse exámenes de papanicolau, revisión y tratamiento de enfermedades venéreas, alergias, entre otras. Manifiesta que tampoco cuentan con un pediatra para atender a los niños que viven en dicho lugar, poniendo sus vidas y las de sus hijos en peligro. Indica que el centro institucional recurrido no le proporciona a las mujeres que se encuentra en estado de embarazo una alimentación especial , ni se les  suministra a  las amparadas  las toallas sanitarias, lo cual las coloca en alto riesgo de contraer enfermedades venéreas ya que muchas de ellas por su situación económica no pueden comprar dicho producto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
SALUD

7782-09. MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que sufre de Vértigo de Menierie. Que el veintitrés de marzo de dos mil nueve tuvo que ser atendido de forma inmediata por el Otorrinolaringolo  en virtud de dicho padecimiento. Que inmediatamente y sin dilación alguna, su médico le prescribió Nimotop y Vontrol para tratar su enfermedad. Que el medicamento denominado Nimotop le fue entregado una semana después de la consulta con su médico tratante; sin embargo, a la fecha el otro medicamento no lo ha recibido. Que la Farmacia de la Clínica recurrida le ha manifestado que no existe respuesta por parte de las autoridades administrativas correspondientes, que son los verdaderos responsables de entregarle el medicamento. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la denegatoria del tratamiento prescrito al amparado por su médico tratante, y se le ordena al Director de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social, tomar, en forma inmediata, las medidas pertinentes para que se le suministre al amparado, el medicamento "Vontrol" prescrito en la dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica de ese profesional. CL
 7783-09. MEDICAMENTO. Aduce el  recurrente que es menor de edad diabético y requiere dos medicamentos para tratar su enfermedad, que son insulina humana Isafán e insulina Lantus 100 UIMLSOLV. Que sólo el primero de esos medicamentos se lo suministra la Caja Costarricense de Seguro Social, y el  segundo  medicamentos es una insulina recombinante de acción prolongada, que  requiere una caja por mes para mantenerse estable, por lo que solicita que se le suministre el medicamento porque no puede comprarlo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, brindar de inmediato, al recurrente el medicamento denominado insulina glargina, en las dosis y durante el plazo prescrito por su médico tratante y bajo la responsabilidad de éste.  CL

7784-09. RETARDO EN PRACTICAR CIRUGÍA. Indica la recurrente que su hija tiene actualmente seis años y cinco meses, y a partir de los dos años presenta un padecimiento que a la fecha los neurólogos, pediatras y la Unidad de Desarrollo, no han podido manifestar con exactitud su enfermedad, pues en apariencia es portadora del Síndrome de Rett. Que debido a que ella presenta una deformidad evolutiva en su pie derecho, el cual dobla hacia el lado externo, se le programó una cirugía como única forma de corregir su pie, pero aún cuando ello le produce mucho dolor al punto que no puede poner su pie firme, le programaron la cirugía hasta para el doce de mayo del dos mil once. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director General del Hospital Nacional de Niños y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social que, dentro del plazo improrrogable de QUINCE DÍAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le realice a la tutelada, la cirugía que requiere en su pie derecho, bajo la responsabilidad de su médico tratante.  CL Parcial
7781-09. LE NIEGAN MEDICAMENTO POR FALTA DE PRESUPUESTO. Alega el recurrente que padece de un cáncer en la columna. Debido a lo anterior, su médico tratante en el Servicio de Oncología en el hospital accionado le prescribió el medicamento denominado Cetuximab, que es comercializado bajo el nombre de Erbiux. Asegura que el Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social aprobó la compra de dicho medicamento. Sin embargo, las autoridades recurridas se niegan a brindarlo, bajo el argumento de que no existe presupuesto para su compra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias y girar las instrucciones correspondientes para que a la recurrente, se le suministre de inmediato y de acuerdo con la regla del consentimiento informado, el tratamiento de Cetuximab, recomendado por su médico tratante, en las dosis y durante plazo que ésta determine. CL
PENAL

7605-09. LIMITACIONES IMPUESTAS ALGUNAS DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE REENVIO. Acción de inconstitucionalidad contra el párrafo segundo del artículo 451 bis del Código Procesal Penal. La norma se impugna en cuanto por ley publicada en la Gaceta del 06-06-06, se dispuso modificar los artículos 15, 410, 411, 414, 447 y 449, la adición del inciso j) del 369 y  449 bis y 451 bis todos del Código Procesal Penal, en la llamada “apertura de la casación penal” pretendiendo con ello dar respuesta a la resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia del 02 de julio de 2004.   En concreto, indica que el artículo 451 bis en su párrafo segundo  expresa que el Ministerio Público, el querellante y el actor civil no podrán formular recurso de casación contra la sentencia que se produzca en el juicio de reenvío que reitere la absolución del imputado, pero que si podrán hacerlo en lo relativo a la acción civil, a la restitución y a las costas.  Ante ello, el recurso de casación por ella presentado como querellante contra la sentencia número 89-06, corre el peligro de ser declarado inadmisible.  Así, considera que la norma impugnada atenta contra el artículo 41 de la Constitución que consagra el derecho de toda víctima de acudir a las leyes para encontrar reparación de las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales, debiéndose hacer justicia pronta y cumplida.  Además, violenta el artículo 33 de la Constitución Política, en cuanto al principio de igualdad, ligado con los principios de igualdad procesal y de inviolabilidad de la defensa, contenidos en los artículos 6 párrafo último y 12  del Código Procesal Penal. Alega que el artículo impugnado es contrario a la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 8 inciso 1). También considera violado con la normativa impugnada el artículo 51 de la Constitución Política, en el tanto el derecho del menor a la protección especial por parte del Estado, se ve menguado al impedirle  la representación legal correspondiente, para formular o mantener un recurso de casación contra una sentencia de reenvío por un delito que se acusa cometido en su perjuicio.  Finalmente, se violenta el interés superior del niño contenido en el artículo 3 inciso 1 de la Convención sobre los Derecho del Niño. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias. SL  

7601-09. PRISION PREVENTIVA. Manifiesta el recurrente que el Juzgado recurrido le impuso al amparado una medida de prisión preventiva por el plazo de 1 mes, por lo que se apersonó a dicho juzgado para revisar el expediente, pero se le informó que el mismo había sido remitido al Juzgado Penal de La Unión por motivo de competencia territorial, que cuando tuvo acceso al expediente procedió a realizar la apelación correspondiente contra la resolución que le impuso la prisión preventiva al amparado, la cual le fue  rechazada por extemporánea, sin conocer el fondo del asunto en donde se explicó la imposibilidad de presentar una apelación sin tener físicamente el expediente para su estudio. Alega que al amparado se le ha lesionado su derecho de defensa ya que no tuvo oportunamente acceso al expediente en ninguno de los despachos recurridos. Igualmente no tuvo acceso a un reproductor de video para observar lo que sucedió durante la audiencia.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

TRABAJO

7972-09. DISCRIMINACION POR RAZONES DE ORIENTACION SEXUAL EN TRABAJO. Alega el recurrente que fue discriminado debido a su orientación sexual, en un procedimiento que el Organismo de Investigación Judicial abrió para reclutar investigadores. Con base en las pruebas presentadas y en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL

 7915-09. TRASLADO. POLICIA PENITENCIARIO. Indica el recurrente que labora para la Policía Penitenciaria y que inicialmente se le ubicó en el Centro de Atención Institucional La Reforma y que en abril de 1998, debido a la distancia del trabajo y al abandono de su familia, solicitó trasladó al Centro de Atención Institucional del Roble de Puntarenas, lo que le fue concedido. Luego, sin ninguna justificación, fue traslado a diversos Centros Penales -Centro de Atención Institucional de San José, Nivel Semi-Institucional de Puntarenas y Centro Institucional El Roble de Puntarenas-, situación que agravó su relación familiar y rendimiento laboral. Manifiesta que después de incoar una demanda laboral, se le notificó oficio número 282-2009 del 25 de febrero de 2009, donde se le comunicó de forma sorpresiva, unilateral y arbitraria que sería trasladado al Centro de Atención Institucional La Reforma, sin que se le haya dado justificación alguna, asimismo en dicha notificación se le convocó a una audiencia por parte de las autoridades accionadas,  para que ejerciera su derecho de defensa. Añade que tal reubicación lesiona su derecho a la estabilidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7993-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que  varios funcionarios del Comité Local de Salud de la Bomba tomaron las instalaciones de ese Centro de Salud impidiendo su ingreso, argumentando que el Director del Área de Salud de Limón no ha dado respuesta a sus peticiones y por no estar de acuerdo con las normativas y procedimientos dispuestos por la Caja Costarricense de Seguro Social, posteriormente el  Director del Área de Salud le comunicó que debía trasladarse a prestar servicio de emergencias al Equipo Básico de Atención Primaria en Salud de los Cocos.  Señala que tal actuación se dictó sin fundamentación alguna, ni mediar el debido proceso, aunado a ello, no se le comunicó por escrito con el fin de impugnar lo actuado.  Alega que se le obliga a abandonar su lugar de trabajo y trasladarse a otro Centro Médico sin que exista causa justa.  Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Director Médico del Área de Salud de Limón de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopte de forma inmediata las medidas necesarias para que se restituya al amparado en el puesto que desempeñaba en el EBAIS de La Bomba. CL.

 8032-09. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que recibió por parte del Director del Liceo Ingeniero Carlos Pascua, un memorando por medio del cual se le impuso una amonestación escrita, con copia al expediente personal. Alega que la amonestación  no cumple con el requisito del otorgamiento de una audiencia previa, con el fin de que pudiera ejercer su derecho de defensa. Alega que en el acto en que se le impone la sanción, el recurrido reconoce explícitamente que tomó declaraciones a funcionarias de la Institución, sin embargo, desconoce por completo el contenido de las deposiciones, pues en ningún momento se le comunicó que existía algún expediente o que podía tener acceso a él. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la amonestación escrita impuesta por la autoridad recurrida a la amparada mediante memorando 39-2009 de 11 de marzo de 2009. CL

 8057-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que es funcionario del Teatro Nacional, y figura como Jefe del departamento de Restauración y Mantenimiento del Teatro recurrido. Señala que nunca se ha levantado contra él queja alguna, ni ha sido objeto de llamadas de atención o sanciones disciplinarias. No obstante lo dicho, acusa que el 11 de marzo de 2009, se le notificó oficio en el cual la Directora general  procedió a trasladarlo del cargo que venía ejerciendo en esa institución, por el que perdió su cargo de jefatura, se le trasladó a un puesto de menor jerarquía. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-100-2009 del once de marzo de dos mil nueve, suscrito por la Directora General del Teatro Nacional. Se restituye al accionante en el pleno goce de sus derechos fundamentales.CL
7935-09. DISCRIMINACION EN ENTREVISTA DE TRABAJO POR TENER UNA DISCAPACIDAD. Alega la recurrente que acudió a una entrevista de trabajo en el Instituto Costarricense de Electricidad. Señala que la entrevista se desarrolló con normalidad hasta que le empezaron a hacer preguntas relacionadas con su discapacidad, lo más grave del caso fue que quienes le entrevistaban le pidieron que les mostrara la parte del cuerpo en el cual se presenta la discapacidad, situación que afectó su dignidad. Por último aduce que no fue llamada a realizar la capacitación debido a la discriminación de la cual fue objeto, mientras que todas las otras personas que acudieron ese día a entrevista fueron llamadas a realizar la capacitación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  

8041-09. EXCLUSION DEL REGISTRO DE OFERENTES EN EL MEP. Alega la recurrente que presta servicios en el Ministerio de Educación Pública como docente con grupo profesional VT4, ello desde el año 2005, y además, se encuentra dentro de la lista de elegibles del órgano recurrido. Comenta que para el presente curso lectivo, se le aplicó el artículo 9 del Manual de Procedimientos para Administrar el Personal Docente, en virtud que, supuestamente, se habían realizado una serie de llamadas a su casa de habitación para ofrecerle un nombramiento interino, sin embargo, nadie atendió la llamada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de forma inmediata deje sin efecto la exclusión de la amparada del Registro de Oferentes de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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	San José, 12 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del doce de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo (2), Rosa María Abdelnour Granados (1)-(3) y Gastón Certad Maroto (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-07594

Expediente 09-03843-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Daniel Leiva Jara en contra del Reglamento de Tarifas para la Inscripción de Planos en el Catastro Nacional. Decreto Ejecutivo No. 35046-J. Se rechaza de plano la acción.- 

2) Sentencia 2009-07595

Expediente 09-00230-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Arturo Brenes Marín en contra de los Artículos 23 y 51, 52, 53, 54 y 68 del Reglamento de Carrera Académica de la Universidad Nacional. (UNA). Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-07596

Expediente 09-02409-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Enar Ramos Soto en contra del Artículo 12 de la Ley de Notificaciones. No. 7637 y su reforma, según expediente legislativo No. 15729. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-07597

Expediente 09-05221-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Eladio Mora Salas en contra de la Aplicación Retroactiva de la Ley de Pensiones. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-07598

Expediente 09-04179-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Julissa Vargas Arguedas, Nicida Calvo Calvo en contra de las Normas Reguladoras de la Promoción y Repitencia dentro del Sistema Educativo Público Costarricense, Publicada en la Gaceta No. 226 del 21-11-2008. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-07603

Expediente 09-03097-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente al Artículo 199 de la Ley de Tránsito y en general de todo ese cuerpo. No ha lugar a evacuar la consulta.-

7) Sentencia 2009-07604

Expediente 07-03681-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Alonso Ortiz Zamora en contra de la Interpretación Reiterada de la Sala Primera, El Tribunal Contencioso del Término Demanda que emplea el Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se declara sin lugar la acción.-

8) Sentencia 2009-07605

Expediente 06-14210-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Gabriela Barrantes Elizondo en contra del Artículo 451 Bis Párrafo Segundo del Código Procesal Penal. Se declara sin lugar la acción.-

 Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias.-




